
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
Referencia 11001 40 03 057 2019 01054 00  
 
En consideración a la solicitud remitida por correo electrónico de data 28 de 
septiembre de 2020, por secretaría dese cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 92 del C.G.P.  
 
Para el efecto el interesado deberá agendar la cita respectiva para que pueda 
concurrir a la sede judicial a verificar el retiro, tenga en cuenta que solo una de 
las personas que autoriza en el memorial podrá hacer presencia en la sede 
por lo que de antemano debe señalar cual de ella lo hará suministrando la 
información necesaria de ella (correo electrónico, nombre, identificación, y 
teléfono). 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

  
MARLENNE ARANDA CASTILLLO 

JUEZ 
 
 

Firmado Por: 
 

MARLENE  ARANDA CASTILLO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 057 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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